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OfiCIAL
DEL

'MINISTERIO DEL EJÉ~CrrO
PARTE OFICIAL

REALES ORDEN&S

Subsecretaría

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el coronel de
la Guardia Civil, D. Rafael Toribio
Suárez, qne por real decreto de 7 del
mes actUal: ha sido nombrado jefe Supe
rior de la Policía de Barce1<>na, pase a
la situación de .. Al Servicio de otros
Ministerios", con carácter eventual, con
arreglo a lo preceptuado en el real de
creto de 24 del mes 1>róximo pasado
(DIARIO OFICIAL núm. 4S).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
IS de marzo de 1930. •

Bzumron

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores Ca1>itán ~eneral de la cuarta
r~i6n e Interventor general del Ejér
cito.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: En vista de lo pro
puesto por V. E. en su e&crito de 13'
del actual, el Rey (q. D. g.) le ha ser
vido resolver que el teniente coronel
lie ese üuerpo, D. Carlo~ Ochotorena
l.aborda, comandant·e D. Antonio Bor
a:es F", capitán D. Hafael Rojo Mar
tll1 de Nicolás y teniente (E. R.) don
J,uan Ayuso Soto, (IUe se hallan (011

'llna"i"'n ,Ito displlnibks gubernati
vus, pa",'n '1 la ,le ,IiS¡JO'llíbles foro
Z'ÜSus eJl la prill1l'l'a región y afecto,

para haberes al lS.· Tercio, hasta que
les corresponda obtener colocación.

De real orden 10 digo a V, E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrki 17 de marzo de 1930.

BERENGUER

Señor Director gcneral de la Guardia
Civil.

Señores Capitán general dc la primera
región e In terven·tor gen.cral del
Ejército. I

DISTINTIVOS

Cirwlar. Excmo, Sr.: En real orden
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros dirigida a este 11 inisterio, se dis
pone que la real orden de 29 de enere
último (D, O. núm. 26), por la que sc
concedía el uso del distintivo de las
Tropas de Policía del Sahará a los je
fes, oficiales y tropa que prestaran ser
vicio en dichas Fuerzas, se entienda rec
tificada en el sentido de que la conce
sión del derecho al uso de dicho distin
tivo se hará, en lugar de por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, co
mo en dicha rea.: orden se disponía, por
este Ministerio, y a él deben dirigirse
las instanCias que promuevan los inte
resados, debidamente documentadas por
el conducto reglamentario.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Di05
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
'IS de marzo de 1930.

Selior...

ESTATUTOS Y REGLAMENTO
DEL CENTRO MILITAR DE MON

TAf'lA

CirCllffll'. EXrll1o. Sr.: El Rcy (qm
Ilios g'\I;mle) ha tcnid" :¡ hil'1l dispuner
que la n'al' ord"\I de 9 d~ diciem1>re úl

timo (D. O. núm. 274), por la que !le
a.prueban los estatutos y reg1amenlo del
Centro Militar de Montaña, !le entienda
modificada ctl el sentido dt; que los
batallones de Montaña., como tmidades
armadas que son, dependerán para tode
su servicio e inspección de 105 Capita
nes generales de :as r~iones respectins.
y que el citado Centro funciooe bajo la
impccción del Capitán general de la
primera región, el que flOUlJ¡an. UD
jefe o capitán de la Capitania gaM:ral
para formar parte de la Junta de Go
bicmo, en vez del que, 5egÚn el número
cuarto de los estatut05, debía oomhnr
el ~linisterio del Ejército.

De real orden lo digo a V. E. pam
su conocimicnto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. .Madrid
13 de marzo de 1930.

Señor ...

ORDEN DE SAN HERKENE..,.
GILDO

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.). di:
acuerdo con .:0 propuesto por la Aaia
blea de la 'Real y Militar Ordm ele
San Hermenegildo, se ha dignado~
ceder al personal de la Annada wUlIna
ctido en la siguieme' relaci6n, qIIe ..
principio con D. Juan Lanuza 7 Ga
lludo y termina con D. Luis Sauz de
Andino y Pera, lu pensiones <en 
conedcoraciones de la referida Ordaa ...
se expresan, con la autigúcxJad 4IIe •
cada uno se le eeft.a.la.

De real orden 10 digo a V. E. ,..
su conocimiento y demb efectos.. Dioa
guarde a V. E. muchos aIoL Kadrirl
14 de marzo de 1930·

BltUJiQiu

~cüor Presidente del Consejo Supmuo
de: j;jército y Marina.
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Alféreces (E. R.)

Gu,¡rdia municipal.

D. Francisco Carns('osa Pere1l6.
» Manuel Cruz Rodríguez.
» J ~é Gómez García.
» José González González.
» Melit6n Guillén Muñoz.
l) Enrique JimCl!lo Ferránd.jz.
)l 01emente Puig Velarde.
l) Manuel Rodríguez Ca6tellanos.
)l AUTl~·lio Sancho Garda.

Capitane~ (E. Ro)

D. E,;niEo Abarca Millá<n.
" André6 MGrales Delgado.
" José del Pino Caro.
n Francisco Vaquer López.

....
Tenientes (E. Ro)

D. Enrique Gui,rba.l González.
l) Fran<:i5<:o de Mata Díez.

Madrid '7 de maTZo de 1930.-Be
ren:guer.

BERENGUEJl

JlELACION QUE Sil: CITA

Señor...

BERENGUER

RETIROS

VUELTAS AL SERVICIO

gu:el'.te relación, que empieza con el
ten'er;te cGronel D. Félix ChuITuca

Excmo. Sr.: AccedienDO a 10 solici- Dotres \. te~mi:la CCTI el alfé:-ez (es
tado por el sargcnto de Car;¡bine~0s, cala reinva) D. Francisco de }'lata
con destino en :a C('man<!ancia de Cá- Díaz, queden en la situación de "Al
diz, D. Antonio Fernández ~folíns. ~l; ;ervicio de ot;-os Minis.terios», con
Rey (q. D. g.) se ha sen'ido conceder-' lorme preceptua el artIculo noveno
le el retiro para Cádiz. disv.'niendo que I del real decreto de 24 ,0/'1 mes pró
por fin del mes actual se~ dado de baja x:mo pasado (p. O. numo 45), ptT
en e: Cuerpo a que pertenece. n,blendo los m:smos ~abe~~s que te-

De real orden lo digo a V. E. p:lra man antes de la publ:caCl~n.del de
su conocimiento y demás efectos. Dios creta menconado. Es aSImIsmo la
guarde a V. E.' muchos años. 11adrid vo}untad de S. M. ,que. e.sta disposi
17 de marzo de 1930. • ClOn surta ef<"c~os admmlstrativos a

partlr de la revIsta dd presente mes.
De real orden lo digo a V. E. pa

ra su ccnocimiento y demás efectos
y coma rectificaéión a la de 5 de los
corrien'te-s (D. O. núm. 54). Dios
gualr¿e a V. E. muchos años. Ma-
drid '] de marzo de '930.

Supremo

~lior Director gcnero! de CJrahineros.

Selior Capitán gcncral dc la segunda
regi6n.

Sefior Presidente tiel COI1~ejo

del Ejército y Marina.

Capitanes.

Capitanes.

Miqueletes.

Teniente coronel.

BEIlENGUEIl
Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha 6ervido disponer qut
106 comandantes de lnfanl~ería que en
la actuaaidad desempeñan el car<go de
jefe loca'! del Servicio Nacional de
E.duaci6nfísica, Ciudadana y premio
l~tar en 106 part~dos judidalee, que
dan al ,,5erv;>CÍo de otros Ministe
rios.. conforme 'Prece,potúa el artículo
noveno del rea.l decreto eLe 24 del mes
pr6ximo pasa.do (D. O. n lÍan. 45). per
cibiendo los mismo ha-beres que te
nían antes de la ptlbliea.ci6n de la sO
l>erana disposici6n referida.

De rean orden lo digo a V. E. pa
ra su conooCÍmi,elIlto y demás efect06.
y como rectificaci6n a la de 5 de loe
corrientes (D. O. núm. 54). Di06 gua!·
de a V. E. muchos años. Madrid 17
de marzo de 1930.

Teniente coronel.

M OIlOS de escuadra.

Alfonso Banera Campos.
Manuel Tri¡;¡ueros Plaza..
Luis Oller Gil.

D. Alberto Gortázar Moronati
II Luis Ibáñez de Opacua La;zábal.
II Eduardo Urtizberea lTia,rte.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida P"'" el capitán de Carabineros
.. Al Servicio civil del Ministerio de
Hacienda", con destino en la Delega
ción del Ramo, en Va.lencia, D. Fernan-
do Suár{'z Rosello. {'n súplica de que le D. Félix Churruca Dotres.
sea 'conc{'(hta ,:a vuclta al servicio acti
vo; teniendo cn cuenta quc con ar.reglo
a lo dispuesto en el artículo noveno del
real decreto de 24 del mes próximo pa
sado (D. O. núm. 45) aquella situación
es definitiva. a la que p3SÓ el interesado
a petición propia, el Rey (q. D. )(.) se
ha servido desestimar la petici6n dcl
recurrente. .

Dc re~1 orden 10 digo a V. E. para I
su conocimicllto y demás e~ectos. Dios,
guarde ;t V. E. muchos años. Madrid'
15 de marzo de 1930. ID Juan Oller Piñal.

nF.Rl'.NGUl:R ,

Sel\or Director general dc Carabincros.

Seftor Capitán gcncral de la tercera D.
.región. n

»
_______1 ••.....,.. ..._ .......

Circular. Excmo. Sr,: El n.· ...
(que I>;"s I 1l:I',L I "" h" s'Tvidll Comnndante.
dispon~r ([11,' 11 ., .i .. ¡ ..... '1.' (dif'ialt's d.'
Infnn!I'l;' ,.,'.""" d dos .'11 la si- f) 1>.11l.1 In'lahal Got:.

aaceto. 118 tntantcrll
.AL SERVICIO DI': OTROS

NISTERIOS

Teniente.

MI- D. Rafael Martín!'z Baldrich.
\

Mil7one's.

BAJAS

Excmo. Sr.: El l\I'Y ('1' n. ¡:r.) !e
ha ~"rvidll di~'plll1"r 'p',. ,,1 ('a"il;'lll de
('OIllI'('llWIlI(l dI' 1'lf'1111"rí,I, 11. F'¡,.,ltIl1

<In \1 I'fn:lll,\ez M",\ill:1, ar"do ;¡ \:l cir-
¡ "ll1hrri¡wi,'llí d,' n'''''1'\';1 d,' (;""11 Ca";¡'

ria nl·l11. 7:;. (':111"" h;,j" <11 ..1 FjhritO¡("'llllO 1.tI l~fi~'i;11 ... 1<' ~·PI.ll1.knlf"~~f), pllr ha:
_kr rUIIIIlI\\\ú los ,1Ie<:I,-cllo ;'.\1"5 d<: ser
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Excmo. Sr.: Como resaltarlo del
rDllCUrSO anunciado por real orden cir
CIlIar de .2 de febrero último (D. O. nú
tuero 26), para cubrir ~a vacan te de
comandante profesor tie Dlantilla en
la tercera sección de la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido designar
para ocuparla al '<!el mencionado em
pleo D .•Rafael García Valifio, en si
tuación ·de disponible e. la primera
re¡¡;ión. •

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento T demás dectos.
Dios guarde a V. E. mudaos años.

- Madrid 17 de marzo de 1930.
BERENGUER

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
fecha 8 de febrero próximo pasad,'. dan
do cuenta de haber concedido la Meda
11? 1!i".itar de Marruecos, con los pasa
dores de "Tetuán" y "Larache", al al
férez de Infantería (E. R.), D. José
~ada:es Guizán. disponible ....oluntario en
la tercer;:: r~gión, el Rey (q: D. g.) ha
tenido a bien aprobar dicha concesión.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento v demás efectos. Dios
g-uarde a V. E.'muchos años. :Ma~rid
15 de marzo de 1930.

BERENGUEIil

Señor Capitán general de Canarias.

vicios, quedando en la situación de li
cenciado absoluto, que determina el ar
ticulo cuarto de la real orden circular
de 27 de diciembre de 1919 (e. L. nú
mero 489).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demá, efectos. Dio."
guarde a V. E. mucho~ afias. Madrid
15 de marzo de 1930.

CONCORACIONES

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
fecha 6 de febrero próximo pasado, en
e: que da cuenta de haber concedido la
Medalla 1!i1it1r de Ma~ruecos, con e:
pasa<!-::>r de "Tetuán", al teniente de
Infantería, con destino en el Tercio,
D. 1!anuel Santa C010ma L1fuente. por
considerarle comprendido en el real de
creto de 29 de junio de 1916 Ce. L. nú
mero 132), el I~ey (q. D. g-.) ha tenido
a bien aprobar dicha concesión.

De real orden 10 digo a V. E. pa~a

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. 1!adrid
15 de marzo de 1930.

llEREliGt:F.R

Sdlor Jefe Superiar de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: En vista dd escrito
de V. E. dc fecha 26 de febrero próxi
mo pasado, dando cuenta de haber con
ccdidq a los oficiales de Infanteria que
figuran en la si~uiente relación ·~os pa
sadores de la Medalla Militar dc Ma
rruecos, que en la misma se indican,
por hallarse comprendidos en el . real
decreto de 29 de junio de 1916 (C. L. nú
mero 1132), el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien aprobar dicha concesión.

De real orden lo digo ti V. E. para
su conocimiento ., demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
I! de marzo de 1930.

BEJq:1OGUEJl

Selior Jefe Superior de las Fuerus
MilitarOl de Marruecos.

ULACIOX db& P CITA

Tenientes.

D. Laureano Estévez Pérez, del Gru
pO de Fuerzas Regulares Indfgenu de
Ceuta, 3. pasador de .. Me1i11a".

D. Rufino Pérez Barruecos, del Gru
pO de Fuerzas Reg'\rt:lres Indlgena. de
Ceuta, 3, pasador de •..·TetuAn".

D. José López Palazón, de: Grupo
de Fuerz~ Regulares In<llgenas de
Ceuta, 3, pasador de "Larache".

Madrid 15 do marzo de 1930.-B~
rquer.¡

."."

Señor Capitán general de. la cuarb
región.

Señor Capitán general de la tercera
región.

CONTINUACIOX E;\' EL
SERVICIO

Ex('n10. ~:-.: .\cc ...'(::u;C:n 3. h· (l'

!:citade) por el tCIl:e.He d~ c01llplcmcr:
L) dc Il:i~nt('ría. ~!L.'ctl1 :l l;:¡ clrcl1:1:::
cr:pci<'n .L' ns,~rv;¡ de ~faorid. Ilit
n~t":o 2, 1), Fl,(h'ri\.'t) Ca:c~r C0:~)l'

:\Ú!lt'7. e: Rey ('1 D. g.) h;¡ tenid" ;¡

h:tJl (,\lfl~cd('r;e la C\l~:, .;lluc-i/}:l en ""
"'!'fv:r:,' h:l.... ta ~;l ctl::<1 ,-,:'11J.:a<la par:\
,,1 retín) ft)J'7(hll a !P:-\ oflc:ales d" 1:1."
",c:l!a,; itct;\'a- ~- :e rc,,·n·a dd Fjér
citn. ('ll111d c()1l1prl'tldido l'1\ h rl..';\:
orden de .:; .,)c julio de 1<)2.! (c. L. nt"!·
ml'rO 247).

De real onh'n lo Ih.:o a V. E. pa
ra su c('nocimiellto v Jem;ls decto •.
!lio. ~uarde a V. l·:. 11111cho~ aií'l>.
!lladrid 15 de marzo de 1930.

BERENGUEIl

Seiior Capitán general de la primera
región.

CRUCES

Excmo. Sr.: El R'ey (q. D. go.) ha
tenido a bien ~anceder al alférez de
Infantería (E. R) D. Salvador Gor
do del Río, con destino en el regio
miento ·de Infantería América núme
ro 14, la permuta de cuatro cruces de
plata del Mérito Militar, con distin
tivo rojo, que le fueron concedidas
por reales órdenes de 27 de mayo de
1910 (D. O. núm. 114), 15 de febre
ro de 1912 (D. O. 'I1úm. 38), 3 de
mayo ·de 1915 (D. O. núm. 99 ., 18
de noviembre de 1916 (D. O. núme
ro 261), por otras de primera clase
de la misma Orden y distintivo, con
arreglQ a 10 -dispuesto en la real or
den circular de 10 de julio de 192Ó
(C. L. núm. 247).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demAs efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 15 de muzo de 1930.

BZUKGtTEll

Seftor CapitAn general de la lata re
gi6n.

BIllENGUEIil

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito. -
Excmo. S~.: El Rey (q. D. g.) se

ha servido disponer que el cabo del re
gimiento de Infanteria B1iléll Jlúm. 24.
Justo lIedel 1fedel, pase a ia ~itllaci6n
de "Al servici·:) del Protectorado", por
haber sido destinado a la Uehl-!a Jali
fiana de G. fin ra núm. 6, según rea:
orden de la Pres;,kncia del C"nscjo de
~l inistros (Dirc(c'iún general de Marrue
cos y Colonia,), fccha 3 del OlCS actual,
siendo baja en la fuerza tie haberes y
alta ('lJ l.. sin hal><.'r del mencionado
Cuerpo.

De rea1 orden 10 digo a V. E. para
su c"nocimicnto y denús efectos. ,Dios
guarde a V. E. muchos alios. MadrKf
17 de marzo de 1930.

BERENGUEll

Señor Jefe SU\)erior de las ~uerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Caoitán general Qe la sexta
región, Director general de Varrue
cos y Colonias e Intel'T.nM «entral
de: Ejército.

Exorno. Sr. : Ea Yista _ 1_ escri
tos de V. E. de :31 y 211 .. fclnuo
último, el Rey (q. D. «.) M U .er-ri
do disponer que l~ claMs .. primera
categoría comprendida;, _ la sip".
te re1ad6n. que principia en el cabo
Manuel Mota Miml1:¡a-.ere ., termu.
con el1 corneta Rafael Fen.áoMa Bo
nillo, Pll6eD des<tinad0\9 a ,la Compa
ñía Disciplinaria de Ce.I>. ]-.by. _
va.cam.tes qUe de &~ M1~S e...
PJ,eo6 existen.

De real o:rden lo dÍlgo a 'Y. E. ,..
ra SU conocimiento ., d ..... eiectoe.
DiWl guar<le a V. E. m.dtee aS••
Madrid 17 de lIIara<) ck 19Je·

Sefior Jefe Superior .. 1_ 'Fuer...
,Militara de ManuKOL

Sefior Capi,táln reneral ... la HIw4a
regi6n.

Selior IIl>W'Teotor ¡flll*'al .. Ej6r
ei,to•
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BERE:-iGeTR

DISPONIBLES

Señ[)r Jd~ Superior <I~ la, ¡:'Ilr/.:'
M i:itarfs de ~hrrucco,.

"

., "1::
en la \

Girón,

Capitanes (E. R.)

Tenientes (E. R.)

D. Pedro ~loIina Angel, en la ter
ocra.

D. Joaquín Medina Real, en la 0<:-
tava.

D. Asunción ~lora1e~ Fuster, en la
<pr:.mera.

D. .'\Tturo Díez López. en la oc
tava.

D. Pedro Gracia Mené, en la
qui::tta.

D. Rafael Gijón Ríos, en la r,e-

gunc.a.
D. Luis Carninero García, en la

,:c~ava.

D. Fernando F ernández Piquera~,

pn Lar:1che.
D. S-ebas.ti;í.n Jiménez Avilé5, en

la c ua rta"
D ..-\mando de Lamo CospecIal, eh

h ,,{-ptimá.
D. RicarcIo Olombrada ~fi,ró, eH

la nlarf;l.
D. ElIlique Pardo Carmona. en la

("\l:lTta.
D. Emilio Garda Ortega, en la

primera.
D. E:;lriqll~ Ramiz González, en la

quinta.
D. Enrique Arias Rodríguez, en la

cuarta.
D. Juan VillaJc.."1g<l Bueso, en la

cuarta.
D. Antorulo Enciso Lombardo, en

la 1erc'era.
D. Julio Martinez Muñoz, en la

tercera.
D. Alfredo PeraJta Esteban, en la

primera.
D. Manue¡l VeJOSoO Pér~¡, ~ Ja

octava.
D. Leopoldo Sernrano O1iver, en la

ter«ra..
D. Joaquín Povooe Mora, en la

t-et'1C~ra. . •
D. RogeJ.jo Ferná'oidez Hevla, eb

la octava.
D. AMell1io Mora~ SandemerJlte, en

la cuar,ta.

Excmo. Sr.: Conforme con ~o solici
tado por el teniente coronel d~ lnf.an
tcda D. JOK Ibál\ezGarda, dlspomble
voluntario ~n esta región, el Rey (que
Dio:! guarde) se ha servido disponer

Capitán.

Alf6recee (E. R.)

_...

D. José Nadalea Guizán, en la ter
cera.

D. Greg-o,rio Gonza.lo de la Aldea,
en la séptima.

D. A:ntO'Ilio Acosta Cañalbate, en la
t~rcera.

Madrid 17 de marzo de J930.-Be
rengu.er.

D. Jaime Jaume Ya1en:t,
cuarta.

D. José Juan Mari. <"~ Baleares.
D. José Jiménez Gutiérrez, en La

o:aehe.

D. Camilo Yillalón
primera.

Comandantes.

D. Gabriel .\.lfambra Echeverría,
en la cuarta región.

D. Roberto Romero :\Iolezún en
fa octava, '

D. Pcmpeyo Peremateu Pascual,
5:l la cuarta.

D. Ju"-~ Caballero L6pez, en b
3egundJ.

D..\mJ.oeo Peremate:¡ Pascual. en
la cUlrta.

D..-\ru':r¡~o TO!TIa~; Castre, en la
~~:n1{'ra.

D. TimotCJ Suárez ürdói't<:l. en la
:-rimpra.
, p. Joaquin Gu;¡l Villalong-a, <:n la
primera.

D. Luis L(,prz Barbrro. <'n b pr:.
mera.

D. Rafad :\lar:in de la Esoler:t,
(''1 la l;('Xla.

1>. José Romero Candau, ~n la se.
gun,¡Ja.

D. V¡cent~ Sánchez Gracia, ~n la
prímera.

D. Joaquín Donet Rodrígu~z, e'a la
cwarta.

D. Emilio Esteban Moreno, en la
primera.

D. Eusebio de Gorbea Lemmis, en
la primera.

D. Jo~é de la Gándara MarseIla,
en la primera.

D. José G6mez Layna, en la pri-
m.e¡ra. .

D. AHonso del COITal TOIlllé, en
la primera.

D. Jooé Tejero E 9pliJna, en ,la pri
mera.

D. Prudencia Gonzá.lez Pumari~
ga, en. la octava.

D. Enrique Borrá6 Estev-e, en la
cuarta.

D. Angel B>etügoechea Menchaca,
en la primer a.

D. Eduardo G6mez Zarag02á, en
la >tercera.

p. J06é G6mez MartIn,ez, en loa
pnmera.

p. ~D'lJÍ1io de Ta:pUi Ferrer, en aa
prnm.ei\l.

D. AgustIn MonaSit-erio BU6tO. en
la primera. '

D. Francisco Sala Abad, en I~ 1er
etta.

D. José Garda IbarrOlla, en la pri.
mera.

D. Vktor Tcrradilloe I'ri~to. en la
s6p!ima.

p. José Izquierdo Arroyo) ello la
primera.
~LC.I..;¡~t ~ ~.'

REL.....CION QUE SE CITA

D. Francisco Ruiz del Portal Fer
nánrLez. en· :a seguc.'¿a región.

BERENGUER

Coronel

Señor...

bIes forzosos, e'.1 las regiones que se
les :n(LCln. cvnforme preceptúa d
articule> 13 cid m;~mc.

De re:ll oreLn Iv digo a Y. lE. pJ
ra t;U conoc:m:·.'llcJ V demá- decto5.
Dios gua;'d" a y. É. mu~hos año5.
~ladrid 17 de ma:zo de 1930.

{': j,.,.Señní
cit<:>.

. ·CJrcuJar. Excmo. Sr.: En cum
plimiento a lo díspuesto en el
Ral de,creto de 34 dd mea pró
ximo pasado (D. O. número 45),
Y accedi.e:ndo .a '10 6 o 1 i c ,í t a. d o
por" tos jefes y oficiales de In
AP~n. comprendidoe en, la siguien
tp. relaci6n, Que priocÍlpia. con don
Jf:roncisco Ruja del Portal y termina
tI.m"n~ Antonio Acosta Caflabate, en
situaci6n de disponibles voluntarios,
.. Rl'y.(q. D••.) ha tenoido a bien
~r1ef¡ el1 pue .. 1& de dillPO.ni.
. ,_ .,,, , ... 1 __.. I , .. 1 ....J !

REL"CJON QUE SE CITA

Cabo Manuel Mota Mimbrero. del
bat;¡lhí~ de CazJ.(kres Ta':avera, IS.

Cabo, Clemente Orviffi A,guirre, del
bataJlón de Caz<ldores Colon, 16.

Corneta, Albert"O Fernández .Sacra.
mento. del regé.miEmto lnfantena Ex-
ttt'llladura 15· .

Corneta. Rafael. Fernández Bomllo,
<fel batallón de montaña Alba de Tor.

mes. 2. • B
\ladrid 17 de marzo de 1930.- e-

Tenguer.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E., el Rey (q. D. ¡.r.)
¡¡e ha st:'rvid<> disponer que la, c:a5CS
de primera. categoría comprendida;;
en la sigl}iente relación, que rrinei
pia con el soldado Esteban ROJa Te
bas V termillil con el -::ie igual cia5e
José' García González, lla5en de,t;na
¿liS al Grupo 'de Fuerzas Regula~e;

lnoígenas de Alhucemas núm. 5. cau
sat:do alta y baja en la próxima re
vista de Comi~ario.

De real orde-n lo digo a V. E. pa
r", 5U conocimiento y demás rice!,.),.
l)Ío'- ~uard(' a v. I~. nluchf)~ ~ñl)~,

lb.drid 17 de llFlrzo de 1(¡JO.

UUClON 00& SE CITA

Soldal;lo Esteban Roja Tebas. (Iel
batallón de Caza,dores Silllan (;1>, ~.

Caho, Domingo Vélcz. Solís, del ba
taJlóu de Cazadores Afnca, 13.

Soldado, Justo Mateo Oliver, del
mismo.

Otro, EIadi<> Maquínez Quintián, del
mismo.

Otro, Mariano Jiménez Millas, del
mismo.

Oteo. Salva.d<>r Aldea Rojas, del mis
mo.

Otro. Agapito Las Peralta, del mis
mo. I'~¡¡

. ,Cabo. Juan Rodríguez Caba.Ilero,
'd bataUón <le Cazadores Serrallo
Aá.m. '4-

Soid&do. JOI~ Garda González, del
aísmo.

·ldadrill 17 de marzo de ISI3o.-Bc-'
~pcr.
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BERENGUEII.

~~~t:~.~"::::"-~"""• . ·:1
SeÍlor Capitán general de la pnmera

región.

Sellüres Capitán general de la séptima
región e Interventor general de!
Ejército.

Excmo. Sr.: Cc,nforme con 10 soli
cit:Id.:> p2~ d tl'I:icnte de Infantería
(cse2.!a de rcs~n·a). D. GOllz~lo \- ega
G3rC'Ía, di~~)0n:b:'_' Yo~t1t1tar10 en l'sta
rcg,,",n ('~ Rc" (q. D. g.) se In ,e,,,,do
co'ncc,¡'er;e c: ~>:l,l' a' la situ~ció~l de
d~~P();l¡h\' i~)r;,l~'-~. c~l la nl~sn.Ll re
glPII, hJ.:.::Ll q::'.' ;c c\lrrc.:'p .... IIl·.J ser
cll:ocaclll, l't'll ar:-q.dn ;¡ 10 dj::'~HICStO

rn el artí.'u:" 13 (Id re,,: ,!eer, t,) de
':.1 dd me', i::',"X:Ill" 1'",a<1o (j). O. nú
IIlt.'h) 45),

De real (lr'Jt,u lo di;!;(l a V. E. pa
ra ~tt CtilllH:inlÍl'¡j·tl) V uClnáco; Cfl'Ct05.

Dios guarde a V. j.:. lIIuchos aiíos.
Madrid J 5 de lIIarzo (It- 1~30.

núm . ."j. d Rey (q, n. f7') ,e ha
:,cn':,l" tliSI',)llCr que d CItado .~fi
c~al qut.'lh' {l:~lh)nibil' l'n l'~tJ. rl~g:on,

(un a:"rcg!'(l a 1\..' di~pucst() en el artICU

lo 18 del rc'g~al1lento aprobadc) por
re a! (1cc"~t,) 2e 15 de mayo de 1907
(c. L. núm. (9), Y en la real orden
cireu,ar ue q '~e encro de 1921
(D. Ü. núm. ll).

De real oruen lO digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gua,de a V, E. muchos aÍlos.
~Iadrid 15 de marzo de 1930.

BERENGUER

~ ". ;¡.~.-.. :-...... ;: - -..

Comandante.

D. Franci,co l{,,<lrígucz Urbano, eh
la cuarta.

BERENGUER

RELACION QUE SE CITA

Sciwr Capitán general ,1c la sexta re
gión.

Seiior I::ter\'Cntor general del Ejér
cito.

ra ~n CL'\I:ocinlien1Cl Y dct~l{l:' (fcctl):'.
1):0:' guarde a \'. E. Il1\lch,,:, alh)S.

~laL1riu 15 ue marzo ,le 193"·

BERENGUER

Seiior Capitán general de la primera re
g-ión.

Sciior Interventor general del Ejército.

Señor Capitán genera: de la primera re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento a lo dispuesto e:¡ el real de
creto de 2-t del mes próximo pasado
(D. O. núm. 45) y accedien'io a 10 50-·
licitado por el jefe y oficiales de In
fantería comprendidos en la siguientt

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici- relación, que principia con D. Fran
tado por el comandante de Infantería cisco Roiriguez l-rbano y termina
D. Faustino Zaldívar Güell, disponible con D. Angel Hue;,~ ~la"tinez, el Rey
voluntario en esta región, el Rey (que (que Dios guarde) ha tenido a bien
Dios guarde) se ha servidv concederle disponer continúen en la situación (e
el pase a la situación de disponible for- d:spc)l!ible \'olu!,tar:o e:: las reg¡one~

zoso en la misma región, hasta que le que se ind:e2.n. conL'rllle preceptúa el
corresponda ser co~ocado, con arre!!'lo a~:ícu:o Sexto dd 11";111 '.

a 10 dispuesto en el artículo 13 del r~all Dc real ordcn ;,) d:g-l) a V. E. p:;.
decrcto de 24 del mes próximo pasado ra :'u c,'lwcimicntc) y dem:\.- efccto>.
(D. O. núm. 45). 1U',', gu~~ 'é ;\ \-. E. muchC'~ aih':'.

De rea: Mdcn lo digo a Y. E. p:lra ~!a;¡~id 1;- ,lc marzo de IOJU.

,ti conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. :Madrid I
15 de marzo de 1930 • Sl'iior ...

BERE~GUER

c,)ntinÍ1~ en la referida situaclOn en :as
Cl'ndiciones que ddennina el artÍcu:o
sexto del real d~ereto de 2-t del mes
próximo pasado (D. O. núm. 45).
D~ r~:¡1 orden lo dig·) a V. E. ~a~a

su c.)nocimiento y demás efectos. Dios
gU.:lrde a V. E. muchos años. Madri<l
15 de marzo de 1930 .

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por el comandante de Infantería
D. Julián Mora Solano, disponible vo
luntario en esa región, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido concederle el pase
a la situación de disponible forzoso, en
la misma, hasta que ·Ie corresponda ser
colocado, según preceptúa el artícu:.o
1~ del real decreto de 24 del mes pró
xImo pasado (D. O. núm. 45).

De real orden ·10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
15 de marzo de 1930.

BEUNGUEIt

Seftor .Capitán general de la tercera re-
gión. I

Seftor Interventor general del EjErcito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solio
cita<lo por el comanda11<te de lnfan·
t~ria D. Omberto García Alonso, dis
(!J~poni1Jle voluntario en esa regi6n, el
Rey (q. I). g.) ,e ha servido c;,ncc
<l~r!r el pase a la situación de dispo
lu1>le furzoso t'n la misma regióu, has<
ta que le eorre~l'{)I1,(la ser colocado,
~~JlI arreKlo a IV dispuesto en el ar
tIculo ~3 drI real ,,¡ecreto de 24 del mes
P,r6xim,o pasado (D. O. ~úm. <45).
. De r~al .:orden 10 di~o • V. E. p&-
~,.. . '.'.' .' ' , ,

., ,-.11

Capitán (E. R)

D. Cil'riano LópeJ: Díaz. en la sexta.

.Tenientes (E. R)

D. Manuel Garcla Such, en la ter
cera.

D. Jesús Soto Vicente, en la quinta.
D. Sim6n Estables Cobefto, en la

quinta.
D. Bonifacio Salazar Alvarez de Eu

late, en la cuarta.
D. José Pacios Royo, en la segunda.
D. Julio González Cabreros, en la

séptima.
D. Melchor de la Muela y del Casti

llo, en la quiMa.
D. Alfonso Sastre Nomen, en la

quInta.
D. José DÍez Martín, en la cuarta.
D. Rom6n Peré Abeonosa, en la

cuarta.
D. Angel Hueso Martfn~z, en 1a

tercera.
Madrid 17 '<le marzo de 1930.-Be

renguer.

Excm~. Sr.: Vi'sto el escrito de
V. E. <le "Ít'cha 21 de febrcro pr6xi
1110 pasado, dan,<1o cnenta del inR'reso
en la clínica militar de Ciempozuelos,
para sufrir la observación reglamen
taria del capitán 'tie Infantería. don
Enrique Gtttiérrez de Ruba1caba y
Castañeda, con destino en la. zona de
reclutamiea,t<? ., . reserva d~ Zainora

BERENGUER

SellOr Capitán general de la primera
región,

Señor Interventor general del Ejér
cito.

INCORPORACIONES

Sermo. Sr.: Visto el escrito de
V. A. R. de fecha 13 del actual, COl1'

el que se acompafia certificado de re
conocimiento facultativo hecho al pri
mer patr6n de la Compaftla de Mar
<tel Rif, disponible por enfermo en
Churriana (Málaga), D. Mariano Váz
quez Povea, por el que s'e comprueba
que el citado patr6n se halla curado
tle su enfermedad y, por tanto, útil
para el servicio, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer se incorpore
con toda urgencia a su destino.

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimj~nto y demáa efectos.
Dios guarde a V. A. R muchos años.
Madrid 17 de marzo de 1930.

DAMASO BP&NGU8:R

Serlor Capitin general ele la segunda
región.

Seftores jefe Superior de las Fuerza.
¡{ilitares de Marruecos ~ IonterYen..:
toz: ¡rene~a1 ~el E)&cito.
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LICENCIAS

Sermo. Sr.: Conforme con lo soli
citado -por el teniente de Infantería
D. Miguel García-Barrosa Argüelles,
:del batallón de Cazadores Las X a.... as
núm. ro, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien concederle tres meses de pró
rroga a la licencia que por asuntos pro
pios le fu6 concedida por real orden
de 28 de septiembre último (D. O. nú
mero 216), para Milán (Italia), con
arreglo a cuanto di;;pone el artícu
lo 64 de las instrucciones aprobadas
por real orden de 5 de junio <.le 1905
(e. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. A. R. pa-

18 de marzo de 1930

•
ra su conocimiento y demás efectO!.
Dios ~uarde a V. A. R. muchos años.
~fad6j 15 de marzo de 1930.

DAMASO BERENGUER

Señor Capitán ge:1eral de la segunda
región.

Señor InterYentor general del Ejér
cito.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios gl'arde), de acuerdo con lo pro-'
puesto por la Asamblea de la Real

D. O. ndm. 63

y Militar Orden de San Hermene
gil.do, se ha servido conceder a los
jefes y oficiales del Arma de Infan
tería comprendidos en la siguiente
relación, la pensión de las condeco
racines que en la misma se expresan,
con la antigüedad que respectivamente
se les señala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento .... demás efectos.
Dios gua~de a V. E. muchos afias
~fadrid 15 de marzo de 1930.

Señor ...

NOMBRESEmpleo.

Coronel .
Teni~nte caraReo1 o •••

Comandante .•.••
Teniente coronel .. o

Comandante .•..••..
Otro '" ..

g\~~ :::::::::: .::.:
g:~~ :::..:::::::::::
Otro .

§¡~L::~:~:~ ~ ~ ~ ~ ~;
Otro .

li¡~· .: :::..:.:
Otro .
eapllan le. R.) ..

I Aaligiíedad 11 peRSIGa1l11 Fech. del cobro
I anual Autorld.d que cunó la

Catejtorías 1 I 11 - I l' documentación

D. Ro~elio Chirvech.s C••u...... p-.-d-e-p-l-.-C.-.-r:I..::' ~:r:r', "::0 ,::lliC-IP-i-t3-n-¡.-o-.-e.n-e-ra-I-7-.•-r-eg-¡-ó-n-.

• Enrique Rodrl~.ue.Tljuelo ..•.. Id_ \1 10,dicbre .. 192<1' 1.200, I.<nero 1~30 Idem S: reglOlL
• DarlO Amandl L.orr.le Idem , 4 ,ídem 19291 ].200 i 1 ídem 1030 :/onl de Madlld J.. .
, Yicente L~lu.nto B.lellena ..•.. P. de cruz. "1 n:.gosto .. 11920 I 618,: ]'.epbre.. :]~:!'l,.Cai itam. Ucneral~. reglón.
»f:dll~rdo.\II~arrar:tltUrdufil ..•. Id~ma .•••.•. 26:!tnero 192Ql *: 1 f~br~¡.) .. 1l)2() 1.llnacl.eAllc.~nt(', b.
• EI.d •. ) Uarcla I'lor~5.......•.. Ide•••..•...• ! 20 dicbre II'nl; 600, I 1, enero .• '1U30 I~'m Ca>tdlon d, la. Plana, 22,
» l<.lcardo rlHl:rdo "'1I{"nd~..•..•.• Id~fI1•..•.•••. ' 22 idrrx O" 1019: ..-xJ I Jlírt~:l1 ... lQjtl ,L.lpltaTll..:l t){·n .. raI7.• reglón.
• l'rlndsc" Orad! (ji,b.1.. ..... Idem '" .... 20 ¡d··m •. 10291 ()()() I idem •. , '1<l1U Re~L· l.3ntabria, ~O.
• Juan lJrtiz RiveIo .•••••.•••...• Id~tt1 •• o •••• , 20' idl"'I11.. 19.!O: 601 1

1

ídem .•• ,1930 Zona BarcC'lona. 18.
• ~·ern.ndo Sánch.z Ulnl; Irz... Idem......... :10' Ide.... 10191 600 1 idem '" ,1030 RegL' Lr3:tad; lO.

• Francisco ~(r~l Mir.\'t'teMartinrz Idtm ••••.••• lil. idttn .•• lQ2Q • 600 ] ¡idt'm ..• \ lQ]~ ZOTla .\~Iln·ia, '37.
» M.HCI.ll C.12:12'''' l\hrroquin .••• ld('m •••.•.••• 3I),f,l~ru '" !()21.l: 60ft 1 idrm '" tll)') Idc-m ~;ll1t:1fld("'r, :H.
, Santiago Duful AI"ln.r.. o •••• o. Idi"m o .... o 30 íd,.m .. ". Jt)lQ! 600 1( icff."1l1 • o .. 10111 IdrJ11, 7,;u ;l~~.()lll, 2:1.
• Mateo Uosch S;¡nsú ..•. o ••••• tdt"rn o' •• o 11, Uem ..• l()~j" (ltl() IlldenJ •. )1),1 (~;'lljt;lIJ1a tI' fltOlal Balc..re~
» }o.;t' Ald.)·lurri.~n Pral•••• o Icfrtn 4.... 31 \tdf'lt\ o" 191.(1 I 600 1I fdtl1l "" ~ lo UI H("~' ,- C.h1il1h7. I .

. ' Jo t Sinchel (lóme , Id<m......... 2 tnero : 1'¡30. 600 I1 febrero 'lo·lJ Ca"ilan •• Oeneral 6.. re\llón.
• r~.nci"co R,ndriClItl O.teía Idem.......... 2 .fdl"tlt ..• ,1110.\ 600: lll,(lrtn . ". IIQ~.O ZOOol Barcrlona,18.
, RIcardo Oru< Vldal ....•..•.•. Idrm......... 211d~m ' 1'J30 600 lid-m. " !1'1 lO IMm
• I"r~ncl.co E~afti.u L lor .•.••. Idem .•••••.•. 2·ídel1l \"30, (¡(JO· ¡'ídem ',11110 ,L'pilaní. OeneraI3.· rO&IÓn.
• Lnt'Mol'¡¡Ut. C.bol. IMm •..••.•.• :l ¡d~m 1'30, flOO' ¡Iídem l'riO /,:nlllarcelon•.. lB.
• S.nto.~o Oon"le. Orlec•.••.•. Id-m .•• , .•.•. 5 IMIl' 11930 I tOO' 1\(dtltl ' 1'110 ¡.\\Il11'I<l1ll (11·1 t¡erclto.
• ]. ·i.nlo Ca:llle:ón Oofti 'ocm 1 15 '¡dem 11.30 6'l1l1\] :idrm ..• ' \1110 '~cgL' Sevl!ll, 33.
• Emilio fernin"ez U.bayo!.. Idem •••.•.•.. lsldlcbt' .. lQ'l'l, f>OO 1 ene!',) ... '19]0 Zona M.drld, 1.

M.drld I ~ de marzo de 1930.-llereoguer.

Excmo. Sr.: 1';1 Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, !e ha servido conceder
al comandante de Infantería D. Luis Mi
Quel Maldonado, ayudante de campo del
General de brigada D. Eugenio Pérez
de urna y Guasp, Gobernador militar
de Segovia, la pensión de cruz de la
citada Orden, con antigüedad de 23 de
diciembre de 1~.

De real orden lo digo a V. E. para
ltI conocimiento y demás efectos. Dios
¡uarde a V. E. mucho, aflos. Madrid
17 de marzo de 1930.

B..axGv:u

Seflor Pre!idente del Consejo Supremo
del Ejército "1 Yarina.

Seliores Capit!n ceneral de ':. léptirna
regi6n e Inte"entor eeoeral del Ejú
cito.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (ca. D l.) te
ha ICrvido dieponer el palie a .ituac:lón
4e reIC"a, por haber cumplido la edad
eclamen_ria el CÜl llit del ~ actual.

del capitán de Infantería (E. R.), con
ae.,¡ino en el regimiento La Corona nú
mero 71, D. Agustín Muñoz G6mez,
"bonándosele el haber men¡ual de 450
pesetas, que le ha sido- señalado por el
Consejo Supremo del Ejército y Ma.
rina. a partir de primero de abril pr6
ximo, por la zona de reclutamiento y
re~rva de Almería núm. 13. a la que
queda afecto.

De real orden 10 d~o • V. E. para
llU conocimiento '1 demás efectQ!. Dios
guard~ a V. E. mucho. afiO!. Madrid
15 de·marzo de 19.10.

Set\or C~itin general de Iv, tcrcUIl re
~ión.

Set\ores Presidente del Conaejo Supre
mo del Ejército y Marina e loter
Tentor ¡eneral del Ejército.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES -

Excmo. Sr.: El Re,. (q. D. 8.) .e
ha .ervido di!poner que al capitá'n de
Infanterla (E. R.), en .ituación de
ruerva, D. José lLartino López, .e
le abone el haber m<eDlual de 450 pe
leta., ~.. le ba ,id. "~al~.o ,or

el Consejo Supremo del Ejército y
Marina a partir de primero del actual,
por la ~ol1a ,de reclutamient'l:> y reserva
de Jaén núm. 6, a la que queda afecto.

De real {)rden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de marzo de 1930 .

BDJtNGuD

Señor Capitálb general Qe .. primera
región.

Señores Presidente del Consejo Slt
premo ·del Ejército y l4arina e IIl
terventor genoeral del Ejército.

VUELTAS AL SERVJ¡CIO

Excmo. Sr.: En yi!ta dd certificad.
de reconocimiento facultatiyo sufrido
por el teniente llle Infanteria D. Car
Io! Sanjuán Baamonde, de reemplazo
por enfermo en esa región, que V. E.
remitió a este Ministerio en 28 del me'
próximo pasado, y comprobándose poc
dicho documento Que el interesado .~

halla en condicione! de Prestar .ervi
cio, el Rey (q. D. ¡.) ha. tenido a bietl
disponer vuelva a activo, quedan.do
disponible forzo.so en Ja misma ha.~

• •• ~ correapondll. .er 1:.1ecUo, GMI-
.-iJJ
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forme preceptúa el real decreto de 24
del anterior (D. O. nÍlm. 45).

De real ordcn lo dig-o a V. E. pa
ra su conocimicnto y dcmá;; efectos.
Dios guarde a V. E. muchos ailOS.
Madrid 15 de mane' r:c 1<)30.

BERE~GUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

•••

SBCCIOD de ArtllJerra

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Confor:'1e con lo soli
citado por el tenieJ:te ;e .\rtil1ería don
Lui" Benavides Chacón. Vizconde de
las Torrecillas. con dest:no en el re
gi~iento ligero nllm. l. el Rey (que
DIOS guarde) se ha servido concet::erle
el pase a supernu~rario sin sueldo,
con residencia en esta región, con
arreglo al real decreto de 24 de fe
brero último (D. O. núm. 45).

De n'al orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri-d 15 de marzo de 1930 .

BERENGUEJl

Sefior Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.-------.-.._-------

leeClOn di InglnlerOa

DÍSPONIBLES

. ExQmo. Sr.: Aoceodiendo a lo soli.
el.tado por el teniente coronel de Inge
nle-r~ D: Enrique MiJián Martfnez,
'IlIl Situación de di6¡ponible vo-Iun1:ario
~n .esta r~ióo. el Rey (q. D. g.) ha
tenido a ~en concederle el PéISe a la
<le dlSlPOn1ti1oe forzoso, con reJSidencia
en esta Corte, en las condiciones que
determina el artículo 13 del real de
ere·to de 24 de febrero próximo pasado
(D. O. núm. 45).

De roeaJ1 or.de!1 lo digo a V. E. pa
ra. su conOCimiento y demás efct06.
DIO~ .guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de marzo de 1930.

BEUNGUEJl

S ñor Capitán general de la primera
re.gión.

Seflor Interventor geocral del Ejército.

I Excmo, C)r.: Accediendo a Jo ':'lici.
¡ado. por. el c(~m:¡n<1;lIlte de Ingenieros
). l'ral)cls('" (.:Irc::fio Más, con destino

en el batallón de Ingenieros de Mc1illa
. .

18 de marzo de 1930
._--

el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederle el pase a la situación de dispo
nible voluntario. con residencia en Al
mería, por existir eXCL-dente de su em
empleo, con arreg:o i\ lo dispuesto en
la re:J orden circular de !o. de febrero
de 1926 tD. O. núm. 33), y en las con
diciones que determina el real decreto
de 24 de febrero último (D. O. núme
D1e~o 45).

De real ordcn lo dig-o a V. E. para
-ti c0!10c:micEo y demás efectos. Dio;
g-u2rde a Y. E. muchos años. ~Iadrid

'Ii de marzo de 1930.

BEllENGUU
..~.-.,.- . - ~ .... -...~ ...:;-:; -..\~~. .~.::; :;J;..,;'''~

Señor Jcíe Su;:¡erior de las Fuerzas Mi
Et:¡res de ~Iarruecos.

Señor Capitán general de la segund:
región.

Señor Inte!"\'entor general del Ej¿rcito.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici'
tado por d ~mandante de lru¡;enieros
D. Arturo Fosar Bayarri, con destine'
~n el quinto regimiento de Zapadore~

~Iinadores, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle un mes de licenc;.a, por
~suntos propios, para Madrid, Sevilla.
Barcelona y Paris, con arreglo a lo
prevenido en la rea: orden circular de :
,le junio de 1905 (C. L. núm. 10r).

De real orden lo digo a V. E. para
IIU conocimiento y demás efectos. Dio~

guarde a V. E. muchos alios. Madrid
17 de marzo de 1930.

BUENGUEa

C;eflor Capitán general de la tercera re
gi6n.

<:'eflor Interventor general del Ejército.

REVISTAS DE INMUEBIJES

Circular. Excmo. Sr.: En vista dr
la consulta que el capitán ¡;(eneral ,'(
Canarias formuló a e'te Ministeri('
con fecha 21 de noviembre último, re
lativa a revistas periódicas de los edi·
flcios arrendarlos para servicios mili
l¡¡et·S; tenien'Clo en cuenta que tale'
rrvistas además de lo,s desperfectos
cnyas reparaciones correspondan a los
arrenc1adorc', con arreglo a los res
pectivos conlratos cuyo cumplimiento
tiene va su tramitación, re¡;(lamenta
ria, p¡ieden manifestarse otros desper
fretos debidos al ahuso en la utiliza
c'{,n de la finca arrcn' iada, que dcban
ser sufragar!·os por la c1ppenclencia qU('
ocupa d inmuehle, o presentarse al¡orÍtn
caso que requiera singular interpre.
t :lci<'>n, ('1 Hey (q. 1). ¡or.) se ha servi.
d" re~nlver, con carflct('r ¡{cneral, qll('
la, l"(·vi·tas reglamentarias dt· los il¡
'Jlu"!>I", <1"1 !':'.tac1n lIsufl·uetllada, pllr
(,q(. ~I illi,ll'ri" Se hagan (·xt('usi,,;l.'
a los ('difici"s arrt'lll!adlls par;1 ,:(r,,:
r;llS 11lilitarl.~. a fiJl dl' 'I11t' .... i l'!l ta ..

k·; aetcJs ,'"l' Id)",¡",\':t11 l~r jHI"'l'I,.'lt . .., ell

~·.i~ 1'lP¡\'·,lC·l' '" lb.) SL'all l'xlgihll'S a

()l;l-.._----_•._--_.._--_.

los arrl'ndadores, con arreg-Io a los
re"pectivo;; contratos, se pongan en
conocimiento de este Mil1:,;teril) para
~os efecto~ Slue proceuan, edn 10;; in
I,)rme, y propuesta que sc e,t:mell
'pl'ftin('IltC':,.

De rcal o~..:e.n ;0 digo a V. E. pa
ra ,;u ('1)no~:mlel1to y demá, efectos.
]),,'< ..C::lIarde a Y. E. Illuchos años.
.\Iadr:d 15 de marzo de 1930.

BERENGUER

Señor ...

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Confonne a lo solicitado
por el comandante de Ingenieros don
~nto~~ Montaner 'canet, supernumera
no S1l1 sueldo en Melilla. el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle
'a vuelta al servicio activo, con arre
~lo a 10 dispuesto en el real decreto de
20 de agosto de 1925 (C. L. núm. 275),
continuando en igua: situación hasta que
le corrcspoooa ser colocado.

De real orden lo digo a V. E. oara.
su conocimiento y demás efectos. Dios
~uarde a V. E. muchos años. Mad:-id
14 de marzo de 1930.

BEUNGUEJl

Seflor Jefe Superior de las Fuerzas Mi.
litares de Marrueco-s.

Señor Interventor general del Ejército.------_-+-.._------
Ilccldn dI AlrUHanea

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dio, guarde) ha tenido a bicn se anun
cie concurso para proveer, con arre¡;(lo
al artícu:o segundo del reglamento de
Aeronáutica, aprobado por real decre
to de 13 de julio de 1926 (e. L. nú
mero 251), la vacante de s~gundo jefe
de la misma, que podrá ser solicitada
por los jdes. de base de la escala de
Aviación, o coroneles de cualquiera
de las Armas y Cuerpos de Estado
Mayor, 1nfantreía. Cahallería, Arti
Hería e Ingenieros, que ¡tosean las C()1l

diciones preceptuadas en dicho artícu
lo. Los aspirantes a eHa presentarán
sus instancias, en el plazo dc quince
días c·ontados desde la fecha de la pu
blicación de esta real orden a las au
toridades de quien dependan; quienes
las cursarán directamente a este Mi
nistcrio, considerándosc como no reci
büdas las qUe no hayan tcniclo entrada
antes del quinto riía después del plazo
señalado.

De rea'! ordclb lo digo a V. E. pa.
r .. su con'Ü-cimíento y del11á~ efectos.
Dios "uarde a V. E. I1lurho.~ afios.
Maclrid 17 de marzo de 1f),10••

BItIUl:NGUEJl
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DESTINOS

~xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l se
ha servido disponer que el coronel. ~e
Ingenoeros, primer jefe del ServIcIo
<le Aer06tac;ón, D. Carlos Berna1
García observador de aeroplano, pa
se destinado a las inmediatas órdenes
del JeN> Superior de Aeronáutica, en
comisión nO indemnizable.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra 6U conocimiento v demás efect06.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid 17 de marzo de 1930 .

BERENGUElI.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Capitán general de la quin
ta Tegión e Interventor general
Militar.

•••

18 de marzo de 1930

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alcalde del Ayuntamien
to '<ie Ciempozuelos (Madrid), en sú
plica de dispensa de plazo para pre
sentar a liquidación recibos por su
ministros hechos al Ejército y Guar
dia Civil en Jos meses de noviembre
y diciembre de 105 ailos 1927 y 1928,
el Rey (q. p. g.) ha tenido a bien
acceder a lo solicitado, debiendo hacer
ias reclamaciones en adicionales de
carácter preferente a los ejercicios co
rrespondientes, por estar incluído en
el artículo cuarto, apartado D), de la
vigente ley de Presupuestos.

De real or<e-n lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de marzo de 1930.

BEllENGUElI.

o. o. núm. 63

~I ~ i ~
servicios al batallón de Cazadores
Madrid núm. 2, por haberlo solicitado
y hallarse comprendido en la real or
den circular de 8 de junio último
(D. O. núm. 125).

Dios guarde a V. E. muc1lOs años.
Madrid 15 de marzo de 1930.

El Jefe de la Sección,
VIRGILIO CUA"~ELLAS

Excmo. Sr. Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Excmos. Sres. Capitán general de la
sexta región e Interventor general
del Ejército.

•••
Secclon de Artmerlll

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: De orden elel excelen
tísimo s('iíor ?\finistro ele! Ejércit<>, el
caho de la Zon.a de Rec!ulamic'nto y

Reserva ele Pamplona, I1ItlJ11. 2{), Ral11;~
L6pez Iriso, pasará a continuar sus

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones
de este Ministerio y de las De

pendencias centrales

__-===seccloa de Interuencl=::4n~__
SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alcalde del Ayunta
miento de Gandesa (Tarragona), en
súplica de .dispensa de plazo para
presentar a liquidación recibos por
suministros hechos a fuerzas de la
Guardia Civil durante el año 1928,
el Rey (q. D. ¡¡;.) ha tenido a bien
acceder a lo solicitado debiendo ha
cer la reclamación en adicional de ca
rácter preferen te al ejercicio corres
pon.diente, por estar incluido en el
artículo cuarto, apartado D), de la
vigente ley de Presupuestos.

De real orden lo di¡¡;o a V. E. pa
ra su conocimien.to y demás efectos.
Dios guarde a v..,. E. muchos años.
Madrid 15 de marz:o de 1930.

BERENGUER
Señor Capitá'n general de la cuarta

región.
Señor Interventor general del Ejér

cito.

-~ ......,

-
IICCIOI di Inlllntlrtl

DESTINOS

LICENCIAS

Excmo. Sr.: De orden .cel excelen
tísimo señor Ministro del Ejérctio, ~e

conceden. veinte días de licencia por
enfermo, para Madrid, al alférez
alumno de la Academia de Artillería
D. ~!anuel Peláez Suárez, la que se
le empezará a contar a partir de la
fecha que se ausente del citado Cen
tro de en~ñanza.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de marzo de 1(130.

El Jefe de la Sec<:ion,
GERllAN SANZ

Excmo. Sr. Capitán general de la sép
tima re¡¡;ión.

Excmos. Sres. Capitán general ele la
primera región, Interventor gene
ral del Ejército y señor Director de
la Academia clt, Artillería ..,. ,

&lADRID.-TALLa..,1 DIL DIPolno
GIlOG....PlCO I HIITOUCO DEL E1U.CITO


